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Juzgado en lo Civil y Comercial Común II

JUICIO : ALDERETE MARIA FABIANA c/ SANDEZ GUILLERMO ABEL s/ DAÑOS Y PERJUICIOS
EXPTE 196/23-A5

Concepción, 17 de marzo de 2025

 Proveyendo presentación del Dr. Cristian Fernandez de fecha 12/03/2025: téngase presente lo
manifestado. En consecuencia, teniendo en cuenta la fecha fijada para la realización de la segunda
audiencia (07/04/2025) y al tiempo transcurrido, intímese al Sr. perito desinsaculado en el presente
cuaderno de pruebas Ing. Diego Federico Impellizzere a que en un plazo de 48 horas presente el
informe pericial que le fuera encomendado, como así también para que dé cumplimiento con lo
ordenado en el decreto que antecede, bajo apercibimiento de ley. JAJ
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